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La Universidad Estatal en la Región de la Chontalpa denominada 

Universidad Popular de la Chontalpa, el Centro de Evaluación de 

Capacidades Turísticas de Mercado para el Desarrollo (CECTURM-D), la 

Dependencia de Educación Superior de Ingenierías y Ciencias 

Agropecuarias (DESICA-UPCH), la Dependencia de Educación Superior 

de Ciencias Sociales y Administrativas (DESCSA-UPCH), la Universidad 

de Quintana Roo (UQROO), la Universidad Intercultural Maya de 

Quintana Roo (UIMQROO), el Instituto Tecnológico Superior de Centla, 

la Universidad del Valle de México (UVM)-Campus Villahermosa (Red 

Laureate International Universities), la Universidad Mundo Maya 

(UMMA)-Campus Cárdenas y Tapijulapa Pueblo Mágico en coordinación 

con la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo (SEDET) y la 

Oficina de Congresos y Visitantes (OCV) de Tabasco. 

Convocan 

Villahermosa, Tabasco. Octubre 27, 28 y 29 de 2016. 

Centro de Convenciones de Tabasco 2000 

Objetivo: Analizar los factores críticos de éxito en la gestión del turismo de 

reuniones y el impacto de la innovación de sus cadenas productivas en los bienes y 

servicios turísticos locales relacionados con el turismo urbano, cultural, sostenible, 

alternativo y humano, para el desarrollo económico, social y comunitario. 

Dirigido a prestadores de servicios turísticos especializados -DMCs, OPCs- 

(petróleo, energía, energías alternas, actividades agropecuarias, actividades 

industriales, comercio, banca y finanzas, gobierno y asuntos públicos, 

comunicaciones, nuevas tecnologías, urbanismo, salud, educación, medio 

ambiente, género, grupos vulnerables, grupos étnicos, religión y espiritualidad); 

expertos e investigadores en turismo de reuniones, áreas afines y su vinculación 

con el turismo urbano, cultural, sostenible, alternativo y humano; funcionarios 

gubernamentales; creadores e innovadores en turismo; expertos en destinos 

turísticos inteligentes;  expertos en el uso de las nuevas tecnologías para el éxito 

del turismo; emprendedores e innovadores en el desarrollo de capacidades 

humanas para el éxito en el mercado turístico; Stakeholders-casos de éxito, 

organizaciones sociales y civiles promotoras de turismo, proveedores de la 

industria de turismo de reuniones, profesores, estudiantes y público en general. 



 

Modalidades y dinámicas de participación 

1) Ponencias que hayan sido presentadas con éxito en otros foros nacionales o 
internacionales. Se estimará su pertinencia para ser admitida sin evaluarse. 
 
2) Ponencia de trabajos publicados previamente en revistas científicas indexadas 
internacionalmente (JCR, SCOPUS, ELSEVIER, SCIENCEDIRECT, REDALYC, Red de 
Revistas Científicas del CONACYT, entre otras). Se estimará su pertinencia para ser 
admitida sin evaluarse. 
 
3) Ponencia de trabajos inéditos. 
 
4) Las ponencias tendrán una duración de hasta 20 minutos y retroalimentación de 
hasta 10 minutos, el expositor es libre de optimizar los 30 minutos, pudiendo 
destinar más o menos minutos a su exposición o la discusión. Los trabajos en 
extenso serán integrados en un libro electrónico indexado internacionalmente para 
el caso de los trabajos inéditos o aquellos que fueron publicados previamente –de 
existir autorización legal del editor o autor-. 
 
5) Resumen para trabajos inéditos: Título en negritas y centrado, autores –señalar 
quien hará la presentación-, último grado académico; institución de procedencia; 
correo electrónico; abstract no mayor a 300 palabras o media cuartilla; palabras 
clave (máximo tres); tema de participación. Tipo de letra Times New Roman 12, en 
hojas tamaño carta, espaciado sencillo, márgenes (superior 3.5, inferior 2.5, 
izquierdo 3.5, derecho 2.5). Debe integrar tema, metodología y conclusiones. No 
utilizar cuadros ni gráficas. Realizarse en versión 2000 o superior. Si alguno de los 
requisitos no se cubre, la ponencia no será considerada.  
 
 
6) Artículo en extenso para trabajos inéditos: escritos en Word 2000 o superior, 
hojas tamaño carta, espaciado sencillo, márgenes (superior 3.5, inferior 2.5, 
izquierdo 3.5, derecho 2.5), letra Times New Roman 12, títulos, subtítulos y 
epígrafes en negritas. Máximo 15 cuartillas o no mayor a 8,000 palabras. Primera 
página: título del trabajo, autor(es), junto al nombre de cada uno de ellos, incluya 
una referencia en nota al pie de página, indicando el cargo y la institución de 
adscripción y su correo electrónico; en la siguiente página un resumen (español e 
inglés) no mayor a 300 palabras (con tres palabras clave). Desarrollo: una 
introducción, un contenido con subtítulos (justificación, objetivos, metodología y 
resultados) y literatura citada. Páginas enumeradas en la parte inferior derecha. 
 
7) Los trabajos publicados previamente en revistas científicas indexadas 
internacionalmente (JCR, SCOPUS, ELSEVIER, SCIENCEDIRECT, REDALYC, red de 



revistas científicas del CONACYT, entre otras, deberán enviar el documento 
electrónico tal y a como fue publicado originalmente o la liga de Internet exacta 
para su ubicación. 
 
8) Requisitos de registro obligatorio para ponentes 
  
El resumen de la ponencia deberá comprender las especificaciones señaladas en la 
sección formato del resumen de la ponencia, nota curricular del ponente, no mayor 
a media cuartilla.  
 
Los cuatro documentos: Resumen de la ponencia, resumen curricular, extenso y la 
presentación Power Point deben nombrarse: Primera letra del nombre en 
mayúscula, seguido del primer apellido y posterior a un guion bajo el documento 
del que se trate (Resumen, CV, Extenso y Presentación); ejemplo:  
 
Nombre del investigador: Perla Estrada Peralta  
 

Estrada_Resumen  

Estrada_CV  

Estrada_Extenso  

Estrada_Presentación  
 
Los criterios fundamentales para la evaluación de los trabajos inéditos son: 
  

Temas relevantes y trascendentes correspondientes con la Convocatoria.  

escritura requerida (claridad y precisión).  

a metodología y los resultados.  

 
 

El Comité informará vía electrónica a los postulantes de ponencias inéditas sobre la 
resolución de su propuesta; la cual se dará en términos de “APROBADA” o “NO 
APROBADA”. Para el caso de ponencia de éxito y publicaciones indexadas se 
enviará la notificación de pertinencia. El dictamen del Comité será inapelable.  

7) Todos los días estará abierto el registro para incorporarse y ser miembro del 
Centro de Evaluación de Capacidades Turísticas de Mercado para el Desarrollo 
(CECTURM-D). 
 



Cédula de registro, resumen de la ponencia, resumen curricular, artículo en 
extenso y presentación Power Point deberán ser enviados a la siguiente dirección 
electrónica: turismoreunionestab2016@gmail.com. 
 
 

Fechas importantes 
Recepción de resúmenes  1 de noviembre del 2015 al 05 de agosto 

de 2016 

Aprobación de resúmenes  12 de agosto de 2016 

Recepción de trabajos en extenso 15 de agosto al 30 de septiembre de 2016 

Programa final 07 de octubre de 2016 

 
 

Sin costo 
La participación es gratis para ponentes y asistentes 

 
Sede 

Centro de Convenciones de Tabasco 2000, 
Av. Planetario, Los Ríos, Villahermosa, Tabasco. 

 

Acogimiento 
1. Coctel de bienvenida 
2. Traslado gratuito para los ponentes el último día del evento a Tapijulapa Pueblo 
Mágico. 
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Anexo 
 

Cédula de Registro 

 

 

*Nombre completo: 

 

*Título o Grado Académico: 

 

*Cargo: 

 

*Institución, empresa u organización: 

 

*Estado: 

 

*Ciudad: 

 

*Teléfono: 

 

*Teléfono 

 

*Correo electrónico (oficial y alternativo): 

 

*Favor de especificar tipo de participación: 

 

Asistente: 

  

Presenta ponencia: 

 

 
 

 

Nota: El llenado de esta cédula constituye un requisito indispensable  

                    para la inscripción al Congreso. 

 

 

 


